
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 193 Lunes 13 de agosto de 2012 Sec. I.   Pág. 58011

I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
10758 Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo 
la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española de 1978, en su artículo 27, apartado 1, consagra la 
educación como uno de los derechos fundamentales, y en su apartado 2, expone que la 
educación tiene por objeto el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los 
principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, 
de 10 de agosto, en su artículo 37.1, establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En su punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 
condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su artículo 5, f) 
estable el reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del 
profesorado, fomentando su formación y evaluación. En el artículo 11, sobre los deberes 
del alumnado, señala entre ellos, la colaboración con el profesorado, respetando su 
autoridad. En el artículo 16, funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad, 
establece en su punto 3 que el Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las 
condiciones y el alcance de la autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

La Consejería con competencias en materia de educación no universitaria entiende 
que el derecho a la educación es un derecho fundamental que condiciona en cierto modo 
el ejercicio de los demás derechos fundamentales, puesto que es difícil concebir el pleno 
acceso a estos y su debida utilización sin el requisito previo de educarse para poder 
ejercerlos libremente. Para ello, la educación necesita dos pilares: un clima de convivencia 
positivo dentro del centro y un profesorado respetado y reconocido socialmente, que goce 
de la necesaria autoridad para garantizar los altos objetivos finales de la educación en las 
instituciones escolares.

Debido a que la convivencia en los centros docentes está adquiriendo de forma 
creciente mayor complejidad, en el sistema educativo de nuestra región se están 
produciendo hechos como la devaluación de la profesión de profesor por parte de algunos 
alumnos, padres y otros miembros de la comunidad educativa; la desprotección legal de 
los docentes ante el acoso de alumnos, padres, responsables legales u otros profesores; 
la costumbre de ver la escuela como centro donde prevalece el derecho de algunos 
alumnos frente al del profesor o al resto de los alumnos por la errónea concepción de los 
centros educativos como centros asistenciales y la falta de protección jurídica por parte 
de la administración educativa hacia los docentes, ya que, en algunos casos, el docente 
se siente desprotegido ante la imposición de una sanción disciplinaria o decisión 
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pedagógica recaída sobre el alumno o frente a los padres o la prevalencia del derecho al 
aprendizaje de un alumno con conductas disruptivas frente al derecho del resto de los 
discentes.

Como consecuencia de todo esto, también es creciente la sensibilización de la 
sociedad en la necesidad de transformar el sistema educativo reforzando la autoridad del 
profesor para luchar contra el fracaso escolar, mejorar la calidad de la enseñanza y formar 
personas capacitadas para el mundo profesional. A todo ello, hay que sumar la 
preocupación, cada vez más patente, de las familias por los problemas de la educación y 
sus consecuencias, especialmente en los últimos tiempos, debido al clima de dificultades 
para los más desfavorecidos que la crisis económica está poniendo de manifiesto.

Por todo ello, esta Administración siente la necesidad de convertir las aulas en centros 
de educación en el esfuerzo, la convivencia y en la superación personal, donde los 
alumnos se desarrollen como personas capaces de transformar la sociedad de manera 
positiva y se preparen para afrontar los retos de su futuro mundo laboral. Al mismo tiempo, 
también entiende que el ejercicio de la enseñanza-aprendizaje de calidad sólo puede 
darse en un ámbito de respeto mutuo entre el docente y el alumnado y eso, en ocasiones, 
es difícil debido a la falta de respeto hacia aquel por parte de algunos miembros de la 
comunidad educativa. Por tanto, el aprendizaje sólo puede adquirirse en un clima de 
trabajo respetuoso hacia el profesorado y hacia el resto del alumnado en un ámbito de 
convivencia positiva.

La presente ley reconoce como autoridad pública a los directores, miembros del 
equipo directivo y docentes de los centros públicos, concertados y privados, gozando 
todos ellos del principio de presunción de veracidad en sus declaraciones escritas, 
respecto de los hechos con trascendencia disciplinaria, así como de la protección 
reconocida por el ordenamiento jurídico.

En definitiva, esta ley reconoce como autoridad institucional la figura del docente y lo 
convierte en el soporte primordial de una enseñanza-aprendizaje de calidad en Castilla-La 
Mancha, al mismo tiempo que pretende elevar su prestigio social y laboral en todo el 
sistema educativo y, más allá de estos límites, también ante el conjunto de la sociedad.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Esta ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado no universitario y 
establecer las condiciones básicas de su ejercicio profesional.

2. Esta ley será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, debidamente autorizados, que impartan 
alguna de las enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

3. A los efectos de esta ley, tendrán también la consideración de centros educativos 
los espacios ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los 
centros penitenciarios donde se impartan alguna de las enseñanzas relacionadas en el 
apartado anterior.

4. Esta ley será de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos 
públicos comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público y dependiente de la Consejería con 
competencias en materia de educación y de las administraciones locales y al profesorado 
de los centros privados de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que impartan 
alguna de las enseñanzas enumeradas en el apartado 2.

5. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio 
centro, sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del cv
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profesorado. Asimismo, a tal efecto se entenderá que los profesores siempre están en el 
ejercicio de sus funciones profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad 
física y moral del docente derivada de su condición profesional.

Artículo 2. Principios generales.

Los principios generales que inspiran esta ley, en el marco general del derecho a la 
educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución Española, y en los artículos 4 y 5 
de la Ley 7/2010, de Educación de Castilla-La Mancha son:

a) El derecho al estudio, como derecho inherente a la persona en nuestra sociedad.
b) La generación de un sistema para hacer efectivo el derecho al estudio, de tal 

manera que el alumnado, en el ejercicio de las libertades concretas, alcance el desarrollo 
de la persona en condiciones técnicas y didácticas adecuadas.

c) La idea de la escuela como centro de desarrollo y formación de personas 
capacitadas socialmente para el futuro.

d) El derecho a enseñar que tiene como protagonista al docente y el deber al 
aprendizaje que tiene como figura al alumnado.

e) El respeto a la dignidad del docente y a su profesión.
f) La convivencia democrática, en el centro y en las aulas como instrumento 

necesario para facilitar una enseñanza de calidad.
g) Evitar la violencia, el acoso y el fracaso escolar.
h) La importancia de fortalecer la profesión del docente como imprescindible en la 

formación de ciudadanos responsables.
i) La oportunidad de facilitar la convivencia en las aulas, la relación entre docentes y 

la cooperación con las familias.

Artículo 3. Derechos del profesorado.

Al profesorado se le reconocen los siguientes derechos:

a) A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes.
b) A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de 

enseñanza no universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la 
consideración y el respeto social que merece.

c) Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones 
pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la 
comunidad educativa.

d) A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o 
representantes legales y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de 
sus derechos derivados del ejercicio de la docencia.

e) Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.
f) A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco 

legal del sistema educativo.
g) A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen 

en el aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje.
h) A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas 

establecidas por el centro.
i) A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integridad física y moral.
j) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las 

normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de 
convivencia y respeto durante las clases, las actividades complementarias y 
extraescolares.
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CAPÍTULO II

Protección jurídica del profesorado

Artículo 4. Autoridad pública.

1. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y 
disciplinarias, la condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico.

2. En los centros docentes privados concertados, la condición de autoridad de su 
profesorado quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre este 
y el alumnado.

Artículo 5. Presunción de veracidad.

1. Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 
correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen 
por escrito en el curso de los procedimientos administrativos tramitados en relación con 
las conductas que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las 
pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas 
o aportadas por los presuntos responsables.

2. En los centros docentes privados concertados, para ser efectiva dicha presunción 
de veracidad, deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 6. Asistencia jurídica y cobertura de responsabilidad civil.

1. La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará 
asistencia jurídica al profesorado que preste servicios en los centros educativos públicos 
dependientes de esta en los términos establecidos en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de 
Ordenación de los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

2. Esta asistencia se prestará al profesorado de los centros privados concertados en 
los términos en que se desarrolle reglamentariamente.

3. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 
cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción.

4. Asimismo, la Consejería con competencias en materia de educación adoptará las 
medidas oportunas para garantizar al profesorado de los centros educativos públicos 
dependientes de esta una adecuada cobertura de la responsabilidad civil como 
consecuencia de los hechos que se deriven del ejercicio legítimo de sus funciones.

Artículo 7. Responsabilidad y reparación de daños.

1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente 
causen, de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 
informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes 
de los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño 
causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, 
cuando no medie culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán restituir 
los bienes sustraídos, o reparar económicamente el valor de estos.

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de 
edad serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la 
alumno/a o personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral causado 
mediante la petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos. 
La concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias se efectuará por 
resolución de la persona titular de la dirección del centro educativo público y por la 
titularidad del centro en el caso de centros privados concertados, en el marco de lo que 
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dispongan las normas de convivencia, funcionamiento y organización de los centros, 
teniendo en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del 
alumno o alumna, la naturaleza de los hechos y con una especial consideración a las 
agresiones que se produzcan en los centros de educación especial, debido a las 
características del alumnado de estos centros.

4. La persona titular de la dirección del centro educativo público o del centro privado 
concertado comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a los Servicios Periféricos 
competentes en materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de un 
ilícito penal, sin perjuicio del inicio del procedimiento para la imposición de correcciones o 
de la adopción de las medidas cautelares oportunas.

5. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá la 
homogenización de las medidas educativas correctoras o disciplinarias para que todos 
los centros, ante la misma falta o hecho, tengan la misma respuesta.

CAPÍTULO III

Medidas de apoyo al Profesorado

Artículo 8. Protección y reconocimiento.

La Consejería con competencias en materia de educación adoptará las medidas de 
protección y reconocimiento siguientes:

a) Favorecer en todos los niveles educativos el reconocimiento de la labor del 
profesorado, atendiendo a su especial dedicación al centro, con la consideración del 
desarrollo de funciones-tareas que no son propias de su profesión.

b) Premiar la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado a lo largo de su vida 
profesional.

c) Crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección, 
asesoramiento y apoyo al profesorado en todos los conflictos surgidos en el aula o centro 
educativo y en las actividades complementarias y extraescolares.

d) Formar e informar al docente en autoridad: principios, derechos y protección 
jurídica.

e) Fomentar, conjuntamente con la Consejería competente en materia de asuntos 
sociales, el desarrollo de un protocolo de custodia de menores en el ámbito educativo.

f) Establecer un protocolo de actuación aplicable a los centros docentes cuando se 
produzcan hechos tipificados en esta ley.

g) Promover el establecimiento de una carrera docente que dé satisfacción a las 
legítimas aspiraciones y expectativas profesionales del profesorado.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas normas sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha».

Toledo, 10 de mayo de 2012.–La Presidenta, María Dolores de Cospedal García.

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 99 de 21 de mayo de 2012)
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